
 

  MENDOZA, 6 de octubre de 2023 

 
 

 VISTO: 
 

 El expediente electrónico N° 12361/23 caratulado: “Nota a Decana Solicitud 
designación cargo Organizador Ejecutor Rodrigo Barroso, para cumplir funciones en la 

Secretaría de Extensión y Articulación Social”. 
 
 CONSIDERANDO: 
 

 Que el Sr. Rodrigo Martín BARROSO fue designado mediante resolución N° 
355/23-F.A.D. en un cargo de Organizador Ejecutor “F”, interino, desde 01/07/23 

hasta 26/08/23 (fecha de finalización del certificado provisorio de aptitud psicofísica) para 
desempeñar tareas de gestión técnica dependiente de la Secretaria de Extensión y 
Articulación Social de esta Facultad. 
 

 Que la Dirección de Personal informa que el Sr. BARROSO ha presentado el 
Certificado de aptitud psicofísica DEFINITIVO (se adjunta formulario) por lo que 
corresponde extender su designación interina desde el 27/08/23 hasta 31/12/23. 
 

 Por ello,  
 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar la designación interina al Personal que se detalla en el Anexo 

Único de la presente resolución. 
 

ARTÍCULO 2º.- El presente gasto en personal responde a la asignación de recursos 

financieros de la Categoría Programática y la imputación según la Clasificación por Objeto 
del Gasto y Código de Cargo, corresponde al consignado en el Legajos Electrónico Único que 
consta en el informe de Secretaría Económico–Financiera de esta Facultad.  
 

ARTICULO 3º.- La presente norma se emite en formato digital. 
 
ARTICULO 4º.- Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones. 
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ANEXO ÚNICO 
 

PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN INTERINA 
 

CUIL APELLIDO/S Y NOMBRE/S CARGO FUNCIONES AREA PERIODO 

20-32410006-8 BARROSO, Rodrigo Martín Organizador Ejecutor “F” 
Tereas de Gestión Técnica 

Secretaria de Extensión 
y Articulación Social 

27/08/2023 
Hasta 

31/12/2023 
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